
 

C, R.C c. D, S.A s. Filiación y Daños y Perjuicios 

En apelación de una sentencia dictada en una demanda de Filiacion y Daños y 

perjuicios la mujer demandante, en uno de sus puntos, se agravia en que el 

monto de la indemnización fijada ($100.000) no tuvo en cuenta todas las 

consecuencias producidas por la conducta del demandado. El padre no sólo no 

reconoció voluntariamente al niño ni asumió sus obligaciones alimentarias, sino 

que provocó constantemente trámites judiciales para su reclamo.  

La Cámara de Apelaciones, sobre el punto, hizo lugar parcialmente a la apelante 

y sobre este agravio fijó una indemnización por daños y perjuicios de $ 200.000.  

El Tribunal argumentó que, la angustia, el malestar “y afectaciones en su 

persona, dignidad y honor (…) por el sólo hecho de haber llevado adelante el 

embarazo, el parto y la crianza sola, ante la negativa (…) del progenitor de 

colaborar y asumir sus responsabilidades [siendo] compelida a instar para el 

reconocimiento de los derechos (…) de su hijo.” Ponderó los “prejuicios 

colectivos sobre una determinada realidad familiar y claramente afectan -en el 

caso- a la mujer en su buen nombre y honor.” Así, en el marco del enfoque de 

género la justicia debe “atender a las asimetrías que se manifiestan en todos los 

ámbitos de la vida de relación y que -en casos como el que aquí nos ocupa- 

imponen equilibrar posibles situaciones de desigualdad.”  
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DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN EN LA FAMILIA 

Igualdad de derechos y responsabilidades como progenitores 

 

SENTENCIA DEFINITIVA Nº**.- 

      En la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los tres días del mes de septiembre del año Dos Mil Veinticinco, 

se reúne en Acuerdo la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial, Familia, de 

Minas y del Trabajo de Segunda Nominación, integrada en estos autos por sus 



Ministros: Dra. Gimena SORIA SECO, Presidenta; Dra. Anabella CADÓ,  

Decana y Dra. Ana Guadalupe VERA, Vice Decana; para conocer del Recurso 

de Apelación interpuesto en los autos Expte. Cámara Nº ***/2024, caratulados: 

“R.C.C. C/ S.A.D. S/ Filiación y Daños y Perjuicios”, estableciéndose la 

siguiente cuestión a resolver:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - 

¿Es justa la sentencia apelada?- - - - - - - - - - - - - - -    

    Practicado el sorteo de ley, dio el siguiente orden de 

votación: Dra. Anabella Cadó, en primer término; Dra. Ana Guadalupe Vera, en 

segundo lugar y, por último, la Dra. Gimena Soria Seco.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

    A LA CUESTIÓN PLANTEADA LA DRA. 

ANABELLA CADÓ DIJO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

    1-) Que llegan los presentes autos a esta Alzada 

como consecuencia del recurso de apelación interpuesto por la parte actora a fs. 

128/128 vta. en contra de la Sentencia Definitiva Nº **, de fecha 05 de febrero 

de 2024 (fs. 119/125), mediante la cual la Sra. jueza de primera instancia admitió 

la demanda de filiación extramatrimonial promovida por la accionante a favor de 

su hijo menor de edad J. B. C. en contra del progenitor demandado, S.A.D.,  a 

quien condenó parcialmente a reparar a la accionante y a su hijo por la suma 

total de pesos trescientos setenta mil ($370.000), con más los intereses de la 

tasa pasiva más el 0,5% desde la notificación de la demanda y hasta el efectivo 

pago. Impuso las costas del proceso a la parte demandada perdidosa.- - - - - - -  

    2-) En su memorial de agravios (fs. 144/150 vta.) la 

parte actora sostuvo: a-) que respecto de su hijo, se ordenó inscribir en primer 

lugar el apellido paterno y después el materno toda vez que la ley vigente les 

concede a los progenitores la posibilidad de acordarlo y, en su defecto, el juez 

podrá resolver considerando el interés superior del niño. Dice que el niño tiene 

seis (6) años y siempre se identificó con sólo una filiación, por lo que tiene 

derecho a expresar su deseo y definir qué apellido quiere llevar, lo cual hace a 

su identidad. Nunca tuvo relación con el progenitor, quien aun después de la 

prueba genética no intentó un acercamiento, por lo que es el niño quien debe 

decidir si su deseo es usar el apellido paterno o no y en qué orden.- - - - - - - - - 

    b-) Cuestiona también el monto establecido en 



concepto de daño moral reclamado por la actora R.C.C. Dice que al fijar el 

quantum de la indemnización no se ha considerado que el proceso de filiación 

fue iniciado pura y exclusivamente a requerimiento del accionado, pues fue él 

mismo quien pidió la suspensión de la cuota alimentaria desconociendo la 

paternidad, motivo por el cual fue intimada a iniciar el presente proceso. Los 

fundamentos expuestos no resultan lógicos ni razonables para fijar el monto de 

pesos cien mil ($100.000) por el daño moral siendo que al momento del inicio del 

proceso -noviembre de 2021- la suma fue de pesos doscientos cincuenta mil 

($250.000). Más aún cuando fue su parte quien cubrió las necesidades del niño 

tanto afectivas como alimentarias y que el demandado nunca reconoció al niño 

de manera voluntaria lo que provocó constantes trámites judiciales. El informe 

psicológico acredita la afección emocional que provocó la situación transitada. 

Por ello debe ser modificado el importe concedido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

c-) El rechazo del rubro pérdida de chance. Sostiene 

que si se hubiera reconocido al niño éste estaría en mejores condiciones de vida. 

Dice que los informes socio ambiental, psicológico y los testimonios coinciden 

respecto de que el niño vive con la madre, abuelos y tíos en una vivienda 

precaria, sin comodidades, nunca tuvo obra social debiendo recurrir siempre a la 

salud pública. Por ello no es justificado que la jueza desestime este reclamo por 

falta de prueba.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

d-) Que no se haya admitido el rubro alimentos 

reclamados como compensación de la prestación adeudada desde el nacimiento 

del niño en abril de 2018 hasta la demanda. Dice que los alimentos que reclama 

son en concepto de daños y perjuicios ocasionados por lo que debió cumplir y 

no cumplió antes de la interposición de la demanda. Es una compensación por 

la que el padre debió pagar y no lo hizo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

e-) Finalmente, critica la tasa de actualización 

establecida (tasa pasiva más el 0,5 % mensual). Sostuvo que corresponde 

aplicar la tasa activa promedio del BNA desde que el crédito se debe y hasta el 

efectivo pago con más un interés del 1% mensual. Cita jurisprudencia.- - - - - - - 

3) Corrido el correspondiente traslado de estos 

agravios a fs. 155, la parte demandada -S.A.D. - contestó a fs. 157/164 



solicitando se rechace el recurso de apelación interpuesto, con costas, bajo los 

fundamentos a los que remito en honor a la brevedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con fecha 07 de junio de 2024 y fs. 141 se radican los 

autos en esta Cámara y se ordenan las notificaciones de rigor (fs. 142 y 143). A 

fs. 167/170 y 175/178 emiten sus dictámenes las representantes de los 

Ministerios Pupilar y Fiscal respectivamente. Se ordena medida para mejor 

proveer a fin de escuchar al niño (acta de fs. 187), y con fecha 28 de julio de 

2025 vienen los autos a despacho a fin de dictar sentencia (fs. 190). En 

consecuencia y de conformidad con el acta de fs. 191 me corresponde inaugurar 

con mi voto esta ponencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

    4) A manera de sintaxis fáctica señalo que ante la 

instancia de origen promueve acción de filiación y daños y perjuicios R.C.C., por 

derecho propio y en representación de su hijo J.B., en contra de S.A.D. Manifestó 

que mantuvo una relación sentimental con el accionado de la que nació su hijo 

el 08 de abril de 2018. El demandado negó su paternidad de manera rotunda. 

Compareció con el progenitor ante la defensora oficial y su secretaria a los fines 

de lograr un acuerdo con respecto al niño. El demandado reconoció una cuota 

del 13% del salario mínimo, vital y móvil lo que equivalía a mil pesos ($1.000). 

Desde ese momento y hasta el mes de abril de 2019 el progenitor cumplió de 

manera irregular. Por ello inició demanda de alimentos en el cual se homologó 

un acuerdo consistente en el 20% del salario mínimo, vital y móvil. El padre siguió 

cumpliendo de manera irregular, depositando la cuota fuera de las fechas 

convenidas. Luego de cinco (5) meses sin cumplir con su obligación moral y legal 

de abonar la cuota decidió iniciar el proceso de alimentos en contra del obligado 

al pago. Luego de siete (7) meses sin saber nada de su hijo, el padre pidió la 

suspensión de la cuota alimentaria alegando que la misma había sido ofrecida 

hasta tanto se iniciara el proceso de filiación respectivo. Dice que aún sin admitir 

la suspensión de los alimentos se la intimó a iniciar la presente acción de filiación. 

Por lo expuesto, solicitó la reparación de los gastos de embarazo y parto, 

alimentos por 36 meses, pérdida de chance y la reparación del daño moral 

personal sufrido por ella y también por el niño. Cuantifica cada uno de los rubros 



pretendidos. Ofrece prueba documental, confesional, pericial médica-

bioquímica, testimonial e informativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

    A fs. 20 de autos se tiene por iniciada la acción y se 

ordena correr traslado de la demanda, el cual se lleva a cabo conforme 

constancias de la cédula de notificación que obra a fs. 21 de autos.- - - - - - - - -  

    A fs. 28/31 contesta la demanda S.A.D. negando 

relación sentimental alguna con la demandada, señala que lo único que hubo fue 

un encuentro casual y ocasional en octubre de 2017 aproximadamente. Unos 

días después le dijo que estaba embarazada y que no estaba segura si el hijo 

era suyo. Se le notifica en noviembre de 2018 de una audiencia en la Defensoría 

Oficial sin saber de qué se trataba. Agrega que suscribió un acuerdo -sin estar 

conforme- por el 13% del SMVM en razón de no tener ingresos fijos. La firma del 

acuerdo no supone tener por consentida la filiación, más aún cuando no 

reconoció nunca que el niño fuera suyo y sólo tuvo un encuentro causal con la 

actora. Su parte pidió siempre la realización del ADN habiendo solicitado turno 

en el laboratorio xxxxx para dicho examen, le compró los boletos a su hijo y la 

actora, recibiendo sólo excusas de la parte actora imposibilitando el examen de 

ADN. Dice que por ello la incertidumbre se extendió en el tiempo por 

responsabilidad exclusiva de la parte accionante, quien se negó a la realización 

del ADN. Adujo que el daño moral es improcedente e impugnó la planilla de 

liquidación. Ofreció prueba documental y prestó conformidad a la realización de 

la prueba pericial de ADN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    5) Respecto del primer agravio, que cuestiona el 

decisorio de origen en cuanto ordenó inscribir en primer lugar el apellido paterno 

y después el materno, este Tribunal -previo a resolver- ordenó citar al niño J.B. 

a una audiencia a fin de escuchar su deseo con relación al uso de su apellido. A 

fs. 187 y con la presencia de la Sra. Asesora de Menores, J.B. manifestó: “… 

Quiero llamarme (…) C.D., primero mi mamá y al último mi papá…”.- - - - - - - - -   

    Nuestro Máximo Tribunal de Justicia ha dicho al 

respecto: “Conforme la interpretación del Comité de los Derechos del Niño de las 

Naciones Unidas de la Convención sobre los Derechos del Niño, el derecho de 

los niños a ser oídos forma parte de uno de los cuatro principios generales del 



Convenio, junto al derecho a la no discriminación, a la vida y al desarrollo y a la 

consideración primordial del interés superior del niño. Su observancia no es 

discrecional, sino que constituye una obligación jurídica de los Estados, que 

deben garantizar su observancia sistemática en los procesos judiciales” (CSJN, 

Fallos: 344:2669).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    “La exigencia legal impone a los jueces escuchar la 

opinión de los niños y la misma no implica el cumplimiento de una mera 

formalidad ni impide que aquellos puedan desatender sus preferencias si de los 

elementos obrantes en la causa surge que satisfacerlas no es conducente al 

logro de su superior interés, pero cuando las circunstancias del caso advierten 

sobre la necesidad de atender sus expresiones, es responsabilidad de los 

magistrados adoptar una decisión que, al contemplarlas, conjugue de la mejor 

forma posible todos los intereses en juego sobre la base de parámetros 

sustentados en una razonable prudencia judicial y teniendo en miras que es la 

conveniencia de la persona en formación lo que debe guiar la labor decisoria; 

máxime cuando dichas expresiones se han mantenido inalteradas en el tiempo 

pese a los intentos orientados a lograr una morigeración de su contenido y no se 

avizora la posibilidad cierta de modificación en las condiciones actuales (CSJN, 

Fallos: 344:2669).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“En la apreciación de las diferentes variables que 

contribuyen a conformar el concepto de interés superior del niño, la opinión del 

niño, niña y adolescente constituye un parámetro que en determinados asuntos 

adquiere y exige una imperiosa ponderación atendiendo a la edad y madurez de 

quien la emite, desde que no cabe partir de la premisa de que aquellos son 

incapaces de formarse un juicio propio ni de expresar sus propias opiniones” 

(CSJN, Fallos: 346:1280).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“Una ponderación adecuada del principio del interés 

superior del niño, en tanto principio que debe orientar y condicionar las 

decisiones de quienes tienen a su cargo resolver los conflictos que los 

involucran, exige escuchar a los destinatarios principales de aquellas y quienes 

requieren de una protección especial por parte de todos los operadores 

judiciales” (arts. 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 707 del 



Código Civil y Comercial de la Nación) (CSJN, Fallos: 346:287 y 346:265).- - - -

   En definitiva, atendiendo primordialmente al interés del niño 

y con el propósito de respetar y hacer efectivo su derecho a que se tenga en 

cuenta su opinión, considero que el agravio debe ser admitido, ordenando la 

inscripción de los apellidos de J.B. en el orden por él manifestado en la audiencia 

de fs. 187 antes citada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    6) Seguidamente la actora cuestiona también el 

monto establecido en concepto de daño moral a su favor, el cual fue determinado 

en la suma de $100.000. Señala que reclamó la suma de $250.000 por tal rubro 

en tanto fue su parte quien cubrió las necesidades del niño tanto afectivas como 

alimentarias y el demandado nunca reconoció al niño de manera voluntaria, lo 

que provocó constantes trámites judiciales, existiendo un informe psicológico 

que acredita la afección emocional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

    Anticipo que a esta instancia llega firme la 

procedencia del rubro daño moral a favor de la actora, habiéndose controvertido 

solamente su cuantía. Desde esa directriz estimo que el daño moral en cabeza 

de la progenitora, reconoce como fundamento un contexto de angustia, 

malestares y afectaciones en su persona, dignidad y honor, cuya existencia es 

imposible desconocer por el sólo hecho de haber llevado adelante el embarazo, 

el parto y la crianza sola, ante la negativa casi frecuente del progenitor de 

colaborar y asumir sus responsabilidades. Incluso es incuestionable frente a las 

acciones judiciales que se vio compelida a instar para el reconocimiento de los 

derechos que le asisten a su hijo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No puedo soslayar que este perjuicio es aún más 

ostensible en un ámbito social reducido como el que se corresponde al lugar de 

residencia de los progenitores, donde la identificación de las personas 

involucradas y el trato frecuente, construyen prejuicios colectivos sobre una 

determinada realidad familiar y claramente afectan -en el caso- a la mujer en su 

buen nombre y honor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    Bajo estas pautas orientadoras, en consonancia con 

los estándares internacionales de Derechos Humanos y los compromisos que 

Argentina ha asumido ante la comunidad internacional, que imponen un enfoque 



de género en cada una de las decisiones jurisdiccionales adoptadas, considero 

que resulta asequible el agravio y es necesaria la intervención de los jueces para 

atender a las asimetrías que se manifiestan en todos los ámbitos de la vida de 

relación y que -en casos como el que aquí nos ocupa- imponen equilibrar 

posibles situaciones de desigualdad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    Ahora bien, es innegable lo dificultoso que significa 

para la jurisdicción resarcir -en términos nominales- aquel “perjuicio o agravio 

sufrido por una persona en su dignidad, honorabilidad e integridad física…” (conf. 

Mosset Iturraspe, Jorge: "Revista de Derecho de Daños". Rubinzal Culzoni 

Editores. Año 2000); por esa razón, en los autos CUIJ EXP J-03-00010353-

4/2023-0 EXP. 208/2023, caratulados: “ZABALZA, OSVALDO ALFREDO C/ ART 

INTERACCION S.A Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, sostuve que “… En 

lo relativo a la cuantificación del daño moral, puede acudirse al dinero y a otros 

bienes materiales como medio para obtener satisfacciones y contentamientos 

que mitiguen el perjuicio extrapatrimonial o moral sufrido. Se trata de compensar 

en la medida posible, un daño consumado a través de dinero que funciona como 

un medio de obtener goces y distracciones para restablecer el equilibrio en los 

bienes extrapatrimoniales. Empero, la dificultad en calcular los dolores no impide 

apreciarlos en su intensidad y grado, por lo que cabe sostener que es posible 

justipreciar la satisfacción que procede para resarcir dentro de lo humanamente 

posible, las angustias, inquietudes, miedos, padecimientos y tristeza propios de 

la situación vivida…”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

    Entonces, frente a la cuantificación efectuada por la  

a quo, que la accionante sindica como “insuficiente”, considero pertinente 

señalar que en la actualidad, ya el Código Civil y Comercial recoge la doctrina 

elaborada por la Corte Suprema de Justicia del daño moral como “precio del 

consuelo” (CJSN, "Baeza, Silvia Ofelia c/ Provincia de Buenos Aires y otro", 

RCyS, noviembre de 2011, p. 259, con nota de Jorge Mario Galdós.)”; tesis que 

procura mitigar el dolor de la víctima a través de bienes deleitables que aminoren 

la tristeza, la desazón o las penurias producidas por el daño, por medio de 

´gratificaciones viables´ que le proporcionen cierto grado de alegría, gozo, alivio, 

descanso de la pena.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



    Bajo tales enunciados y teniendo en cuenta que el 

daño moral es autónomo e independiente, por lo que tiene vigencia propia que 

se asienta en aspectos extrapatrimoniales definidos, resulta razonable atender 

al monto estimado como daño moral a favor del niño (el que asciende a 

$200.000), como un límite dentro del cual la propia accionante encontró 

satisfacción compensatoria, pues dicha suma llega firme a esta instancia.- - - -  

    “… Empero, la aplicación de los estándares de la 

intensidad del justo dolor en el hombre medio, no deben conducir, en nuestro 

parecer, a dejar de lado la indagación acerca de la repercusión subjetiva en cada 

persona, es decir, el criterio subjetivo de la avaluación. La jurisprudencia nacional 

se ha referido a él, en pluralidad de sentencias, bajo la denominación de 

circunstancias personales. Decimos que deben privilegiarse las circunstancias 

de la víctima, en la medida en que el resarcimiento mira a la víctima, tiende a 

darle a ella una cierta compensación, el dolor es el suyo y la indemnización debe 

prestar oídos a ese dolor…” (Mosset Iturraspe, Piedecasas - Responsabilidad 

por Daños - Rubinzal -  Tomo V - Págs. 231/2). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    Bajo un prudente arbitrio judicial, ponderando las 

pautas valorativas esenciales aquí descriptas, considero que cabe admitir 

parcialmente el agravio de la actora, incrementando a su favor la indemnización 

por daño moral a la suma de pesos doscientos mil ($200.000).- - - - - - - - - - - - - 

    7) En tercer término se agravia por el rechazo del 

rubro pérdida de chance, alegando que si se hubiera reconocido al niño éste 

estaría en mejores condiciones de vida. Anticipo una solución disímil a la 

propuesta en el decisorio en crisis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En efecto, existe una oportunidad del niño que se 

vio perdida por el accionar antijurídico del progenitor que no lo reconoció en 

tiempo oportuno. Como señala la Sra. Asesora de Menores, en términos que 

comparto: “Son las oportunidades de las que el niño se ve impedido por la falta 

de aporte económico, y que no necesariamente incluyen grandes proyectos, 

como viajes o casa propia, sino simples posibilidades como la consulta al médico 

particular, o la mejor calidad de los alimentos que se consume diariamente, o 

asistir a alguna actividad extracurricular como fútbol o inglés…”.- - - - - - - - - - - -  



“… Cuando el daño causado se configura por las 

privaciones sufridas por el hijo y de ello deriva la pérdida de la posibilidad de 

gozar de un mejor nivel de vida conforme las mayores posibilidades económicas 

del progenitor no reconociente, se advierte una típica pérdida de chance; se 

indemniza la pérdida de la posibilidad de haber tenido una vida con menos 

restricciones económicas, con mayor calidad, de acuerdo a las mayores 

posibilidades económicas del reconociente…” (Herrera, Marisa, comentario al 

art. 587, en Lorenzetti, Ricardo L. (dir.), Código Civil y Comercial de la Nación. 

Comentado, t. III, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2015, p. 646).- - - - - - - - - - - - - - 

    Es que, como bien lo señalan las representantes de 

los ministerios públicos intervinientes, corresponde indemnizar la pérdida de 

chance aún cuando no se encuentre debidamente probado el status económico 

del progenitor. La doctrina es conteste en señalar que existen situaciones en las 

que el damnificado se encuentre frente a oportunidades de obtener beneficios o 

de evitar pérdidas probables y se frustran a raíz del hecho dañoso. Se predica, 

entonces, que la pérdida de esa oportunidad debe ser reparada, porque se 

indemniza un daño cierto (la pérdida de chance). (Conf. Márquez, José 

Fernando, “Distinción entre chance y lucro cesante. Su recepción en el Código 

Civil y Comercial”, Publicado en: RCyS 2015-I, Cita Online: 

AR/DOC/4450/2014).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

    “La pérdida de chance también reúne el presupuesto 

de la certeza porque la frustración de la probabilidad u oportunidad de su 

realización siempre es cierta. En la chance existe certidumbre sobre pérdida de 

las expectativas o de las probabilidades objetivas de obtener un beneficio 

económico o una ganancia (…) La indemnización consiste en el valor de la 

posibilidad, por lo que la indemnización será necesariamente menor que el 

resarcimiento. Lo probable no es el beneficio esperado sino la probabilidad 

perdida, lo que, en el fondo, trasunta un criterio cuantitativo y no cualitativo de 

ponderación (…) La Corte nacional sostiene 'que si de lo que se trata es de 

resarcir la chance que por su propia naturaleza es solo una posibilidad, no puede 

negarse indemnización' (…) En otras palabras,  en la chance se frustró la 

probabilidad objetiva cierta -y no la mera posibilidad- de obtener una ganancia o 



de evitar una pérdida, a condición de que esa probabilidad sea suficiente pero 

superando el grado de mera conjetura o hipótesis” (Lorenzetti, Ricardo L., 

“Código Civil y Comercial comentado”, Tomo VIII, Ed. Rubinzal Culzoni, Santa 

Fe, 2015, págs. 489/490).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    Siguiendo estas directrices de razonamiento es 

admisible el agravio y en orden a cuantificar este rubro anticipo un criterio de 

realidad que defina la reparación en función de la asistencia que el niño debió 

haber recibido y, por la conducta omisiva del progenitor, se vio privado de 

receptarla. Esa contribución para acceder a una mejor calidad de vida supone 

estimar que, de haber cumplido el progenitor con sus obligaciones alimentarias, 

J. B. podría haber tenido en sus primeros años de vida menores limitaciones de 

tipo económico-social. Es que ello se plasma en el informe socio ambiental que 

obra glosado a fs. 78/80 en el que se consigna que la actora vive con sus padres, 

percibe una asignación universal por hijo, es empleada doméstica, vendedora de 

venta directa y elabora masas dulces para vender los fines de semana. Es decir, 

las posibilidades económicas de la progenitora, quien asume a diario las tareas 

de cuidado de J.B., definen su realidad de vida e, indudablemente, la 

contextualizan en el marco de las oportunidades que ella puede ofrecerle, es 

decir, conforme su condición y fortuna (art. 658, CCyC).- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

    En ese marco contextualizado es que identifico la 

probabilidad de un “mejor pasar” si el progenitor hubiera cumplido con su 

obligación alimentaria hacia J.B. En ello pretendo significar que, pesando la 

obligación alimentaria sobre ambos progenitores por igual, ella está destinada a 

cubrir las necesidades de manutención, educación, esparcimiento, vestimenta, 

habitación, asistencia, gastos por enfermedad y los necesarios para adquirir una 

profesión u oficio (art. 659 del CCyC). Cuando esa cobertura se ve menguada 

por el incumplimiento de uno de los progenitores, la pérdida de chance emerge 

evidente y conlleva a sostener la necesidad de su reparación.- - - - - - - - - - - - -

    Bajo estos parámetros es que asiento el criterio de 

cuantificación de tal rubro pues estimo que, para el caso, corresponde asimilar 

la cuantía de dicha pretensión reparatoria a la suma de las cuotas alimentarias 

que el progenitor -de haber reconocido a su hijo- hubiera satisfecho desde su 



nacimiento. En ese sentido, advierto que, ante el incumplimiento, la actora inició 

la reclamación de los alimentos en mayo de 2020. Entonces, considero que por 

el rubro pérdida de chance, cuya procedencia admito, corresponde se abonen a 

J.B. la suma correspondiente a veinticinco (25) cuotas alimentarias, cuya 

cuantificación ascenderá al monto que resulte de la operación aritmética 

consistente en sumar el porcentaje de salario mínimo vital y móvil actualizado 

periódicamente conforme a las resoluciones del Consejo Nacional del Empleo, 

la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil (desde abril de 2018 a mayo 

de 2020), tal como fue acordado por ambos progenitores en la homologación 

obrante en Expte. Nº ***/2020, “R.C.C. c/ S.A.D. s/ alimentos”.- - - - - - - - - - - - -  

Dado que no obra en autos copia de dicho acuerdo, a 

fin de conocer fehacientemente dicho porcentaje y arribar a una suma 

consistente con lo aquí expuesto, por secretaría del juzgado de primera instancia 

deberá procederse a cuantificar el rubro en estricta observancia a los parámetros 

aquí establecidos, dejando expresamente consignado que el modo de 

cuantificación responde a un criterio estrictamente cuantitativo y no importa 

reconocer la procedencia de la petición por alimentos devengados desde el 

nacimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

    8) En cuarto lugar se agravia en el rechazo del rubro 

alimentos reclamados como compensación de la prestación adeudada desde el 

nacimiento del niño en abril de 2018 hasta la demanda. En tal sentido, siendo 

conteste con lo expuesto en el acápite precedente, advierto una inconsistencia 

entre lo peticionado en su pretensión inaugural (alimentos desde el nacimiento 

hasta el juicio de alimentos) y lo introducido en el memorial, en el que refiere que 

los alimentos se peticionan en concepto de daños y perjuicios, por lo que el 

progenitor debió cumplir y no hizo. En ese sentido estimo que el agravio se aúna 

a su petición de pérdida de chance, la cual ya he abordado acabadamente y, por 

consiguiente, no existe un reproche adecuado contra el decisorio que desestima 

el rubro por existir un proceso de alimentos ya iniciado por la actora.- - - - - - - - -  

    Transcribo y hago propios los fundamentos 

expuestos por la Sra. Fiscal de Cámara preopinante en su dictamen (fs. 

175/178), que con relación a este agravio sostuvo: “… Respecto al reclamo de 



los alimentos que el demandado debió abonar y no lo hizo hasta la interposición 

de la demanda de alimentos, estimo que no le asiste razón a la apelante. En mi 

parecer la accionante incurre en una confusión en cuanto indemnización debida 

como consecuencia del perjuicio ocasionado por la falta de reconocimiento de la 

obligación alimentaria. Es que, los alimentos son debidos desde el momento en 

que son reclamados, es decir desde la interposición de la demanda y no desde 

la concepción o del nacimiento del hijo. Por ello, lo que corresponde indemnizar 

no es el monto de alimentos no abonados desde el nacimiento de JB, esto es 

abril de 2018 hasta la interposición de la demanda –mayo de 2020-, sino la 

pérdida de chance de haber accedido a una mejor calidad de vida en lo material 

(cfr. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Ciudad de Azul, sala II – F., 

M. c/ E., J.J. s/ Daños y Perjuicios Extracontractual, (Exc. Autom./Estado -causa 

Nº 69231), 16.05.2023)…”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    En mérito a lo resuelto en el acápite precedente y a 

la inconsistencia argumental observada entre la pretensión inaugural y el 

agravio, propicio que este último sea desestimado, confirmando el decisorio en 

tal sentido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    9) Por último, corresponde me pronuncie sobre el 

agravio relativo a la tasa de interés resuelta en la instancia de grado (tasa pasiva 

con más el 0,5% mensual desde la notificación de la demanda hasta su efectivo 

pago) la que resulta cuestionada por la actora sólo en cuanto al interés fijado 

para la actualización, no así en cuanto al periodo de devengamiento el que, por 

consiguiente, llega firme a esta Alzada. Dicho esto, anticipo la admisión parcial 

del reproche, de conformidad con las consideraciones que a continuación 

expongo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

      

    Frente a la facultad jurisdiccional de establecer en 

cada pronunciamiento -cuando es requerido- cuál será la tasa de interés a aplicar 

sobre la condena dictada, respetando los límites de razonabilidad y evitando que 

la decisión provoque un enriquecimiento sin causa para el peticionante, esta 

Alzada en numerosas ocasiones, considerando el contexto real de lo que sucede 

económicamente en el país, ha propiciado diferentes criterios de actualización, 



pues la determinación de este aspecto de la condena es esencialmente 

contingente. La modificación de la tasa de interés no afecta la cosa juzgada, en 

tanto la misma debe entenderse provisional, y -por ende– producidas mutaciones 

de importancia permiten a los jueces adecuarla a las condiciones económicas 

imperantes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tal directriz es la que sustenta el reciente criterio de 

esta Alzada -compartido por las cámaras de apelaciones homónimas- en los 

autos N° 070/2017 - "Ottini Adriana Mónica c/ La Espiga de Oro S.R.L y otro s/ 

Beneficios Laborales", respecto a la tasa de interés que debe adicionarse a la 

condena, en la que decidimos por unanimidad la aplicación de la tasa de interés 

activa del BNA con más el uno por ciento (1%) mensual, estableciendo 

concretamente los periodos en los cuales será aplicable su cómputo. En lo 

particular, sostuvimos: “…adoptando un criterio conteste a la coyuntura 

económica del país y a la imperiosa necesidad de emitir pronunciamientos claros 

y equitativos cuya ejecución sea posible y adecuada, adherimos al criterio 

sentado por nuestra Corte de Justicia de la Provincia en autos: Corte Nº 013/21 

“Acuña, Ramón P. c/ Estado Provincial - Daños y Perjuicios - Recurso de 

Casación” “… Hay, en general, uniformidad en utilizar las tasas que el Banco de 

la Nación Argentina fija bajo los parámetros reglamentarios del BCRA, siendo 

aquél la entidad financiera oficial del país. Por otro lado, el mismo código 

estableció como pauta judicial para la determinación o morigeración de la tasa 

de interés la noción del “costo medio del dinero” (art. 771 CCCN), concepto que 

ha llevado a algunos tribunales a adicionar un plus a la tasa de interés de BNA 

“…teniendo en consideración que esa tasa podría presentarse baja si se la 

compara con la que aplican las demás entidades financieras del mercado, 

apreciándose prudente adicionar un plus a efectos de poder cumplir, en medida 

razonable, el designio legal de que los jueces se atengan a aquello que la ley ha 

individualizado como “costo medio del dinero”. (Cam. Nac. de Apelac. Com. -  

Sala C - “Terpolile” - 07/12/2021 -  (Del voto del Dr. Martel).- - - - - - - - - - - - - - -

  En consecuencia, frente a la necesidad de aportar razonabilidad y 

un criterio de ejecución posible a los créditos reconocidos por sentencia firme, 

en tanto los índices inflacionarios del año 2022 y los posteriores, superan la tasa 



activa y la tasa que esta Alzada contempló a partir de Enero de 2024 tiene 

fluctuaciones frecuentes que conllevan a una enrevesada cuantificación de los 

intereses, siguiendo el criterio expuesto por el Dr. Cáceres (en disidencia) en 

cuanto sostuvo que “… apelando a la prudencia de los jueces, sobre todo en 

épocas de incertidumbre económica como la que actualmente vivimos, se 

exhortó a que aquellos valoren una serie variadísimas de circunstancias que 

legalmente son imponderables y que sólo la equidad podrá contemplar en cada 

caso en particular. Pues, sin duda con ello se pretende evitar las distorsiones 

económicas que se producen cuando se aplica una tasa de interés -con alto 

contenido indexatorio- a una suma de capital actualizada …”, consideramos 

razonable en el contexto económico actual aplicar a los créditos reconocidos en 

este pronunciamiento, la tasa activa promedio (préstamos) que publica el Banco 

de la Nación Argentina, más un adicional del 1% mensual, a partir de enero de 

2022 en adelante y desde que cada crédito es debido y hasta su efectivo pago.  

Para los créditos anteriores a dicho periodo (2022) mantener el criterio de esta 

Alzada sostenido y compartido por las Cámaras homónimas en cuanto a la 

aplicación de la tasa activa del Banco de la Nación Argentina …”.- - - - - - - - - - -  

    “… Concierne también puntualizar que resulta 

sumamente dificultoso pretender abordar un criterio definitivo y uniforme con 

relación a los intereses, pues tal temática se encuentra vinculada a la realidad 

económica del país, la cual -como resulta conocido- deviene inconstante; es por 

ello que un criterio relativo a la actualización de los créditos resulta también 

variable y justifica una modificación de criterio a fin de evitar la desvalorización 

del crédito…”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    Bajo idénticas pautas orientativas y atendiendo a lo 

que llega firme y consentido -periodo de devengamiento- y a lo que, 

específicamente, es objeto de agravio, en función a los límites impuestos por el 

art. 277 del CPCC, estimo que corresponde admitir parcialmente el agravio y 

modificar la tasa de interés decidida en la instancia de grado (tasa pasiva más el 

0,5% mensual) a partir del 01 de diciembre de 2021 (fecha de notificación de la 

demanda a fs. 21) debiéndose aplicar, desde tal fecha y en consecuencia al 

criterio de esta Alzada la tasa activa -préstamos- del BNA hasta el 31 de 



diciembre de 2021, y a partir del 01 de enero de 2022 y hasta su efectivo pago, 

se aplicará la tasa activa promedio -préstamos- BNA incrementada en un 1% 

mensual (sin incurrir en capitalización de intereses).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

10) En definitiva, si quienes me suceden en orden de 

votación comparten mis fundamentos, propicio la admisión parcial del recurso de 

apelación interpuesto por la actora y la revocación del pronunciamiento de origen 

en la inscripción de los apellidos conforme los deseos de J.B., en la cuantificación 

de la indemnización por daño moral, en la admisión del rubro pérdida de chance 

y en la tasa de interés aplicable, conforme lo explicitado en los considerandos 

precedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11) En esta instancia, en atención al resultado 

favorable de la vía recursiva incoada, cuya trascendencia es significativa en 

relación con el agravio que no se admite y que tampoco modificó la imposición 

de costas en la instancia previa, propicio que las costas sean impuestas a la 

demandada vencida de conformidad con el principio objetivo de la derrota (art. 

68, CPCC).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12) Ante la vigencia del nuevo ordenamiento 

arancelario en materia de honorarios y de conformidad con el resultado del 

recurso de apelación incoado en esta Alzada, corresponde regular los honorarios 

de las letradas intervinientes por su actuación profesional en esta Alzada, en un 

treinta y nueve por ciento (39%) a favor de la Dra. I.M.B.G. (letrada patrocinante 

de la parte actora) y en un treinta por ciento (30%) a favor de la Dra. M.M.M. 

(letrada patrocinante de la parte demandada), ambos sobre los honorarios 

establecidos en su favor en la instancia previa, en las proporciones de ley y 

conforme lo establecen los arts. 34, 65 y ccs. de la Ley 5724/21.- - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

     ES MI VOTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

      A LA CUESTIÓN PLANTEADA LA DRA. 

ANA GUADALUPE VERA DIJO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

    Que comparto plenamente lo señalado por la colega 

preopinante, por lo que adhiero a su voto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

     ES MI VOTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



     A LA CUESTIÓN PLANTEADA LA DRA. 

GIMENA SORIA SECO DIJO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

    La colega que se expide en primer término da 

completo tratamiento al tema sometido a esta Alzada con argumentos que 

comparto. Por ello adhiero al mismo y voto en idéntica forma.- - - - - - - - - - - - - - 

     ES MI VOTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

     Con lo que finalizó el Acto, quedando 

acordada la siguiente sentencia, doy fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --   

   

 

SAN FERNANDO DEL V. DE CATAMARCA, 03 de septiembre de 2025.-  

Y VISTOS:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

    En mérito al Acuerdo que precede y a la unanimidad 

de votos de las Sras. Juezas,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

SE RESUELVE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    I) Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora a fs. 128/128 vta. en contra de la Sentencia 

Definitiva N.º **, de fecha 05 de febrero de 2024, obrante a fs. 119/125, 

revocando el pronunciamiento de origen en cuanto dispone la inscripción de los 

apellidos de J.B., quien deberá ser inscripto conforme a su voluntad, tal como 

expresamente lo manifestó en la audiencia de fs. 187 de llevar los apellidos 

“…C.D.…”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Asimismo, corresponde revocar el pronunciamiento 

de origen en cuanto a la cuantía de la condena por daño moral, estableciendo a 

favor de la actora, R.C.C., por dicho rubro, la suma de pesos doscientos mil 

($200.000,00) de conformidad con los fundamentos expuestos en el apartado 6) 

del presente decisorio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Revocar también el pronunciamiento de grado en 

cuanto desestima la pérdida de chance, rubro que se admite y se cuantificará 

por secretaría del juzgado de conformidad con las pautas definidas en el 

apartado 7) de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Finalmente, corresponde revocar la tasa de interés 

establecida en la instancia de grado y aplicar a los montos por los que procede 

esta acción, la tasa activa -préstamos- del BNA desde el 01 de diciembre de 

2021 (notificación de la demanda) hasta el 31 de diciembre de 2021, y a partir 

del 01 de enero de 2022 y hasta su efectivo pago, aplicar la tasa activa promedio 

-préstamos- BNA incrementada en un 1% mensual (sin incurrir en capitalización 

de intereses), todo ello de conformidad con las conclusiones señaladas en el 

apartado 9) de este pronunciamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II) En esta instancia las costas se imponen a la 

demandada vencida, de conformidad con el principio objetivo de la derrota (art. 

68, CPCC).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

III) Regular los honorarios de las letradas 

intervinientes por su actuación profesional en esta Alzada, en un treinta y nueve 

por ciento (39%) a favor de la Dra. I.M.B.G. (letrada patrocinante de la parte 

actora) y en un treinta por ciento (30%) a favor de la Dra. M.M.M. (letrada 

patrocinante de la parte demandada), ambos sobre los honorarios establecidos 

en su favor en la instancia previa, en las proporciones de ley y conforme lo 

establecen los arts. 34, 65 y ccs. de la Ley 5724/21.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

IV) Protocolícese, notifíquese, bajen los presentes 

autos y repónganse en el juzgado de origen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

          
  

 

  

 

 

 


